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Sánchez Soliz, Felicidad c/ Dirección
Nacional de Migraciones s/ civil y
comercial - varios.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Sánchez Soliz, Felicidad c/ Dirección Nacional de 
Migraciones s/ civil y comercial - varios”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario no refuta todos y cada uno de los
fundamentos de la sentencia apelada.

Por ello, habiendo tomado intervención el señor Defensor General
Adjunto de la Nación, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y,
oportunamente, devuélvase.

Buenos Aires, 12 de marzo de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por la Dirección Nacional de Migraciones, parte demandada,
representada por la .Dra. Silvia Mónica Arrostito

Traslado contestado por  representada por el Felicidad Sánchez Soliz, parte actora, Dr. Martín Bomba
Royo, Defensor Oficial a cargo de la Unidad de Defensa en materia No Penal (UDNP) ante los
Juzgados Federales de 1ª y 2ª Instancia de Salta Capital y por Juan Martín Bru Frías, Defensor
Público de Menores e Incapaces.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Salta, Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de Jujuy n° 2.
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